
E ste  Periódico sale Miércoles j  
Domingo, se suscribe en la Im prenta  
que está á cargo de D . Nicolás Soler: 

P or ahora la suscricion en la Ca
p ita l y  esta Ciudad será 8 rs. al mes 
llevado casa de los Sres. Suscritores.

Se adm iten suscriciones para fu e r a  
de la  Capital y  de esta Ciudad a  10 
realas a l mes fra n co  de porte.

L a s  reclamaciones se harán a l  
Sr. G e fe  político , y  los avisos, que se 
dirijan  á la  E m presa , serán francos  
de porte.

BOLETI N OFI CI AL
E  L A  P R O V I N C I A  B E  A L B A C E T E
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p a r t e  o f i c i a l . y A yuntam ien tos  constitucionales de los 
pueblos de esta provincia.

G O B M E D M )  P G L m m  D E  L A

p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

Circular número tiO.

El Exento. Sr. Secretario de Estado y 
del despacho de la Gobernación de la pe 
nínsula con fecha 21 de Marzo último me 
comunica la Real orden del tenor s iguiente.

«H abiendo solicitado de S. M. la R e i
na Gobernadora el Coronel D. Blas B a r
reda, retirado cu Castilla la 'vieja, y otros 
militares de su clase la gracia de esen- 
cion de alojamientos y bagajes, y h an c -  
lando su maternal clemencia proporc ionar 
a lgún  alivio á tan  benem érita  como des
graciada parte  del ejercito, ha tenido á 
b ien m andarm e decir á V. S. como de 
de su Real orden lo egccuto, qué  reco
m iende  á los A yuntam ien tos  y demas a u 
toridades locales de los pueblos de esa 
provincia tengan  con los militares re t i ra 
dos todas las consideraciones compatibles 
con las leyes en la distr ibución de alo
jamientos y demas cargas concejales.” '

Al publicar en el boletín oficial la 
preinserta  Real orden para conocimiento 
de las autoridades municipales de esta p ro 
vincia rio puedo menos de recomendarles 
guarden  toda consideración A la d is t in g u i
da clase de retirados, en la distribución de 
^ a m i e n t o  cargas á que  todo veci
no  v e r e  Dios guarde  á W .  m u 
chos anos. Chinchilla  y A bril 3 de 1840. 
R am ón López de Haro.=.Señ'ores Alcaldes

DIPUTACION PROVINCIAL DE ALBACETE.

Por el Sr, Intendente de Rentas de es
ta provincia sé ha hecho presente á esta 
Corporación, que todavía obra en las arcas 
de hacienda de la misma una crecida can
tidad en papel, procedente de certificaciones 
espedidas por la Comisión de liquidación 6 
favor de los pueblos del importe del su
ministro que hicieron y  fue pagado de la  
contribución estraordinaria de guerra, y que 
por lo mismo era de urgente necesidad h a 
cer el cangro de estos documentos por las
equivalentes cartas de pago remitidas por la 
Ordenación militar de Valencia; en su vir
tud, y  atendiendo a que aun existen en es
ta Secretaria varias de dichas cartas de p a 
go pertenecientes á los pueblos que á con
tinuación se espresan, cuyos Ayuntamientos 
no han comparecido hasta el día á entre
garse de ellas, a pesar de haberles oficiado 
al intento en tiempo oportuno; pa ra  que asi 
lo verifiquen, y  pueda realizarse el caneco, 
de que se Race espresion, ha  tenido á Rica 
resolver, se dirija este aviso por medio del 
boletín oficial, previniéndoles, que en el pre- 
ctso termino de diez ^  presenten A rc-
coger aquellos documentos, entregando el uno 
y medio por ciento q Uu correSponde al Apo
derado general, y juntamente las certificacio
nes de la Comisión de liquidación* 51 algu
nas conservan en su p0dei\

Núm.° de Su 
P U E B LO S. cartas. importe.

Gen iza te 
M uñera  
Alborea 
Alcalá

S

16
19

16.. 38
1756.. 4

95.320.. 7
35.583.. 13
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Alcaráz "LTTi LjiE~ n . 6G,0G3.:. 6
Alpera 12 . 8,740... 2
Balazote 12 . 15,443... 6
E lche  de la S ie rra 5. 7,316... 23
"V i 1 lalgordo de  Jucar 6. 7,504... 20
Caudcte 8. 8,262... 8
N erpio 6. 7,792..'. 20
L a  R oda 28. 38,062...  15
Cancelen 15. 6,674... 23
Le tur 9. 17,360.., 1
P ate rna 3. 269...  14
Fuensanta • K 6 . 4 ,547
Veste •. 11 . 3,934... 18
Lietor 2 . 2 , 144 ... 4
Pozo Lorentc 10 . 2 ,469...  29
Víanos 4- 4 ,789... 29
Tarazona 7. 35,796... 25
Ova Gonzalo 2 . 262... 32
Navas de Jo rquera 3. 4,272... 10
Casas de  Ves 10 . 17,040... 20
V aldeganga 6 . 3,788... 15
A beng ib re 5. 741 ... 10
M adrigueras 13. 13,723... 7
Villam alea 1 1. 7,074... 33
T o b arra 6. 8,061... 14
Gineta 6. 11,165... 14
Ferez 5. 4.322... 11
Casas de Juan Nuñez 6 . 882... 13
Al mansa 14. 58,223... 27
Bonete 6 . 2,881... 6
A yna 5. 1,261... 13
Cotillas 8 . 2,801... 2
O ntur 5. 2,359... 16
Peñas de  San Pedro 3. 3,446... 3
Alatoz 3. 2,171... 24

Chinchilla 30  de Marzo de 1 8 4 0 . = E l
Presidente, Ramón López 
T eba r ,  secretario interino.

de H a ro .= J u a n  de

cretaria ¿le esta In tendencia  desde el día 
20  en adelante de) corrien te  mes, pa ta  
atender sus circunstancias. Chinchilla l .u 
de Abril de 1 8 4 0 .= D .  O. D. S. 1 . = J a 
cinto Varón, secretario.

IN T E N D E N C IA  D E  R E N T A S  D E  LA

-PR O V IN C IA  DE ADRACETE.

Teniendo prevenido esta Intendencia á 
jos A yuntam ientos de los pueblos de la 
provincia la entrega  en la Tesorería de 
rentas para  el dia 15 del presente mes 
del importe del p r im er  trim estre  de sus 
contribuciones del corriente  año por pre
venirlo asi las instrucciones vigentes de 
rentas, y exigirlo el considerable núm ero  
de  libranzas giradas contra esta Tesorería 
p a ra  cubrir  atenciones militares de los ejér
citos tic operaciones; por si hubiese algún 
A y u n tam ien to  qne olvidase el cum plim ien
to de su  deber, y fuese necesario usar 
del medio de  los apremios, los empleados 
cesantes, los m i l i a r e s  retirados, y milicia
nos nacionales, q u e  se creyesen con ap ti
tu d  para desempeñar dichas comisiones y 
deseasen ocuparse en desempeñarlas, se pre
sentarán ó dirijirán sus peticiones á la Se

COM ANDANCIA G E N E R A L  D E  L A

PROVINC IA ' d e  ALBACETE.

E l Excmo. Sr. Capitán general de A n 
dalucía en comunicación del 17 del ac
tual me dice; haber desertado del E s c u a 
d rón  franco de Sevilla, los dos soldados 
Victoriano Bclascoain, y J u a n  María S á n 
chez y del destacamento de Osuna el J  i 
dado del 2.° batallón -franco de aquel dis” 
tri to  M anuel Balaguer, cuyas reseñas gZ" 
como siguen.

Valentín Bclascoain, hijo de M an u e l  
de Joaquina  Clarsa, na tura l de Peralta  < /  
la provincia de Navarra, de oficio 
latero, edad 22  años, estatura 5 pics ^  
pulgadas 1 linea-, estado soltero, p d ó  A Z  
jas castaño, ojos lo mismo, color bueno

J u a n  Maria Sánchez, hijo de Sel
y de Angela Laoz, na tu ra l  de T r n n ^ ' ' ' " ^

• i n r ■ i , ragaceteprovincia de Cuenca, oficio labrador ,d "i
2 6  años, esta tura  5 pies 2  pulgadas ^ t
tero, pelo y cejas castaño, ojos pardo l "
loe tr igueño , nariz  regular, b a r b a
vestido como el anterior. a»

2-^ compañia 2." batallo» M anuel R ,
T L : ,  c ;

lencia, oficio labrador, edad 23

,u ra  5 ,P¡«. P=l» y ==¡=S c ¿ , S ‘
ojos  ̂ melados color tr igueño , nariz  r e p u l i r  
barb ilam piño . ti ‘ ’

Lo que se inserta  en el boletín 0fi 
cial para que llegue á noticia de j 
las Justicias, Com andantes m il¡ |a r ,,s 0 ,15 
de la milicia nacional y demás i i ^  05
de provine!,, y

y  r o m T  á c o „  , a s  p  “  “
y prendas de vestuario con | os 
dan y lo mismo cgccutaran con todos los 
ucmas desertores que  puedan  cap tu rar ,  pues 
que  está prevenido m uchas veces que  ]as 
arm as m uniciones y p rendas  de vestuario  
que se recojan por las justicias, M¡l¡c¡a ^ 
paisanos de los pueblos, sean devueltas  ¿ 
los cuerpos, ó se les dé el destino al 
ejército de que  d e p e n d an  aquellos. A lba
cete 27 de Marzo de 1 8 4 0 . = E |  B rigad ie r  
Com andante genera l.— Gua jardo.
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G T R A .

El Excmo. br. General Cabo del 
distrito de Valencia en comunicación del 
^7 del actual, me dice de Real orden lo 
que sigue.

«El Excmo. br. secretario de Estado 
y del Despacho de la Guerra con fecha 
1^ del actual me dice lo que c o p io .^  
Excmo. b r . ^ H e  dado cuenta á la augus
ta Reina Gobernadora del espediente ins
truido con m o tiv o d e  las consultas p ro m o 
vidas por los Capitanes Generales de A ra
gón, Granada y Andalucía sobre si se b a 
ilan comprendidos en la Real orden de 
1^ de Febrero  del año prócsimo pasado, 
por la que se dispuso que por n ingún  
T ribunal ni Autoridad del Reino se des
tinase reo alguno al Regimiento de Ga
lantería, lijo de Ceuta, los sentenciados al 
mismo cuerpo con autoridad á ella, y on 
tal caso que destino haya de dárseles. E n 
terada b. M. y en vista de lo qpe sobre 
^ t e  asunto han informado la Dirección geB 
neral de Presidios y la Ju n ta  general de 
Inspectores, como también el T r ibuna l su
perior de G uerra  y Marina en su acor
dada de Ib d e G c tu b re  último; se ha ser
vido b. M. resolver de conformidad con 
el parecer del mismo Tribunal, y a tendi
das las justas consideraciones de política y 
conveniencia del Estado que motivaron la 
espresada Real orden, que los individuos 
de que se tía ta  en  las citadas consultas 
sean destinados á Iqs presidios peninsula
res por la m ttad del tiempo de sus res
pectivas condenas; y que esta resolución 
rirva de regla general para  todos los que 

hallen en igual caso. De Real orden 
lo digo a T . E . para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Eo que traslado á 
V. b. pttra su inteligencia y efectos in 
dicados. >y

Lo que  se inserta en el Boletín ofi
cial para que llegue i  noticia de las a u 
t o r i d a d e s  d e  la provincia' á  quienes toque 
gU cumplim iento. Albacete 30 de Marzo 
j e  1840— E1 B rigadier  Comandante ge -

1 nnninrnn.

COMISION PRINCIPAL DE ARBITRIOS d e  A M O R 
TIZACION d e  l a  p r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e .

E n  la subasta celebrada en esta ciudad 
el día de áyer §7 del corriente conforme 
á lo prevenido en las Reales ordenes é 
instrucciones vigentes para la venta de Bie
nes nacionales han  sido rematadas las fm„

cas que á continuación se espresan, po r  
las cantidades: a saber.

Pertenecientes a l suprimido convento de Fran
ciscos de los L lanos de Albacete.

Una huerta  cercada de tapias con b a l
sa y noria y una  tinada  para  bestias de 
caber una fanega y m edio  celem ín de 
tierra, 40 parras de mala calidad, y 13 
arboles, sin que resulte carga a lg u n a  co n 
tra ella, arrendada hasta navidad del co r
rien te  año en 400 rs. tasada en 18 ,8 4 6  
rs. capitalizada en 12,000 y rem atada e n  
30 ,100  rs. vn,

Id .  A gustinas de A I manSCI.

U na heredad con casa de campo n o m 
brada María H ernández  de 35 fanecas  de 
t ierra  de 1.a dase: 30  id. d e  2.=: y  2 6 %  
id. de 3 .a sin que resulte  carga a lguna  
contra ella arrendada al partido de medias 
hasta fin de Agosto del p resente  a fio, ta-
sada en 8 ,956  rs. capitalizada en 8 ,053
r s. U  m rs. y rem atada  en 10 ,020  rs. vn

xres huertos unidos, en term ino  de Sa- 
lobrc, de caber una  fhnega y 3 celemines
d e . t ie r ra ,  sin que resulte carga a lguna  co n 
tra ellos, arrendados hasta 15 de Agosto de 
este ano en 50 rs. y dos (anegas &  tri*o, 
tasados en 2655  rs. capitalizados en 4860  
rs. y rematados en 5000 rs. vn .

Id .  á Dominicas de id.
U na dehesa y labor con casa de cam 

po, nom brada  de la T o r re  en  té rm ino  de 
aicha ciudad, compuesta de 8 0 0  fanegas 
de t ie rra  inculta. 233  id. puestas en  L  
bor. 2 0 ,0 0 0  encinas de 2 .a clase m u y  es- 
tropeados, y 10,000 pies de sabina q u e  
solo s irven  para carbón no tiene cargas v 
se halla  arrendada hasta 15 de Noviembre 
de cada año, tasada en  70,594 rs. capita-

rs v n . '”  m M a  r  rema,atU 1 3 0  0 0 0

d- d Justimanas de S. Pedro de Comea- 
,na  e huerta  n om brada  del Cura sita 

en té rm in o  de Tarazona, compuesta de % 
Degas de tie rra  en huerta  o9 arboles 

fru tales , y 11%  fanegas de b e rra  t r iga l ,  
no  Gene cargas, esta arrendada e n  7 0 0  rs. 
anuales, y vence en navidad del presente, 
ha sido tasada en 10.650 rs. capitalizada 

§ 1 .0 0 0  y rematada en 2 2 .0 0 0  rs. vn„
Chinchilla 28  de Marzo de 1840.— Santiago 
Á lvarruiz.
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Continúa la lista  nominal de los individuos que han concurrido á votar para la elección 
de D iputados á Corles.

Concluye el d is tr ito  de Ba.la.zote-

Miguel Cande!
Alonso Escribano mayor 
Gabriel Moral 
D. Ricardo Torrente 
Roque Iniesta Perez 
Alfonso Martínez 
Juan Antonio Fravle 
Francisco G ard a  Córdoba 
Alfonso García 
Gregorio López de Gregorio 
Esteban López 
L edro  Sotos 
Ju an  Manuel Rubio 
Alfonso Moral 
Antonio Herrero 
D, Miguel José Ruescás 
D. Juan Tomas Escribano 
José Herreros Quinto ni ¡la 
I), Francisco Escribano 
Juan López mayor 
Santiago García mayor 
Gaspar Perez mayor 
Julián  Falencia 
José Ibañez 
Juan Perez Perez 
D. Benito Nuñez 
Marcos Pobeda 
Roque Iniesta Martínez 
Juan Hueseas 
D. Miguel Quintanilla 
Juan de Iniesta raavor 
Juan de Iniesta menor 
Antonio A roca 
Alonso Culebras 
Pascual A roca 
Pedro Diaz 
Francisco Jaén
D, Francisco Martínez Cisneros 
I), Diego Montoya 
Ignacio de Tebar 
D. José Alfaro Juárez 
Zorito Pastor 
Ramón Villalba 
Juan  José Avellan 
Pedro Ortiz
13. José de Nava-cerrada 
José García Tebar menor 
J). Julián Martínez del Peral 
D- Martin Montoya 
José Pablo Gallego 
D. Guillermo Simón 
D, Valeriano Miranda 
D. Mariano Cortes 
13 Francisco Montoya  
Juan José Gallego 
\  entura Gallego 
Pedro Ramos 
Jabier Ramos

Pedro Blesa
Zacarías Gallego
Juan Villanueba
Bartolomé de Tebar
Agapito Vázquez
José Hellin
Isidro López Horas
Juan Pastor
Pedro Miguel Rozalen
Juan González Huertas
Joaquín Peña
José González
Faustino Rozalen
José García Molinero
Diego García
Ramón Molina
Miguel Gómez menor
Cristóbal Molina
Francisco Molina
Manuel Parra
Isidoro López
Juan Molina
D, Antonio Marín
D, Francisco Lario
Antonio Valle
Antonio Simón Albacora
Juan Onsurbe
Juan Bazquez
Mariano Serrano
Pablo Sánchez
Juan Cotillas menor
Antonio Giménez mayor
Francisco Giménez mayor
José Sirnarro
Pedro García Parra
José García Calderón
Bartolomé García
Juan Giménez menor
Juan Gallego me ñor
Cayetano Ortiz
Genaro Ortiz
Pedro Meneres
José Alfaro Pardo
Bartolomé Cantos
Antonio Giménez menor
Juan Cotillas mayor
femando Alfaro Quintanilla
Juan Simón León
José Pastor
Félix Sabuguillo
Francisco Ponce
Bernardo García Fray le
Francisco Molina Zara
Ju an  López
Tiburcio Ramos
Benito Saez
Ramón Ilellin
Bernardo Gómez Fernandez
Juan Simón Cuenca
¡Lazara Bonifacio

Pascual Ilellín 
Segundo Belmoute 
Francisco Simón 
Juan  Bonifacio mayor 
Andrés Belmonte 
Miguel Roldan 
José García Tebar 
Juan Bonifacio menor 
Juan Navarro 
Eustaquio Useros 
Francisco López Salvador 
Pedro del Valle 
Francisco Giménez menor 
Sebastian Vázquez '
B, Isidoro Serrano 
Bernabé Sánchez 
D. Joaquín del Cerro 
Vicente Bonifacio 
Cines López 
Juan García Calderón 
Pedro Molina 
Juan Llamas.
Agapito Hellin 
Ignacio Simón 
Raimundo García 
Pedro Berruga 
Juan López Arebalo 
Miguel Rubio 
Francisco García Cardenal 
Juan Alcañiz 
Francisco González 
Mateo González 
Manuel Nieto 
Juan Montejano 
Vicente Onrrubia 
Miguel Villalba 
Francisco Escribano 
Matías de Tebar 
Eugenio Simón 
Bernardo Gómez Omero 
Alonso Escribano menor 
Isidoro Villalba 
Pedro Giménez 
Juan  Roldan 
.Silberio Simarro 
Ju an  Simón Piqueras 
Guillermo Villalba 
Miguel Collado 
Blas A roca 
Miguel Rubio 
Antonio Bonifacio

D IS T R IT O  D E  C B I t fc O X tL A .

Francisco García Cruzado 
José C a r c e l e n  Zamora 
Gregorio Alcázar 
José R o m e r o  
Juan  Tovarra

Im prenta á  cargo de D on N icolás Soler=
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